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“VENTA Y CESIÓN DE PARTI- 

CIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILI- 

DAD LIMITADA “EXESFRON 

EXPRESO ESCOLAR FRONTE- 

RIZO CIA. LTDA.”, QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR  EDIN  DESTERLINO 

RIVAS VALAREZO Y SEÑORA 

ROSA  EMÉRITA  MOREJÓN 

AGUIRRE; Y A FAVOR DEL 

SEÑOR JUAN CARLOS RIVAS 

MOREJÓN.- 

CUANTIA: USA $ 150,00.- 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, a los Veintiocho días del mes de Abril 

del año Dos mil nueve- Ante mí, Licenciado 

GUILLERMO SANTIAGO TINOCO SÁNCHEZ, 

Notario Público Suplente del Cantón, encargado del 

despacho, por licencia de la titular ROSA EUGENIA 

MORENO VIVANCO, conforme a la Acción de 

Personal No. 232-CNJO, de fecha veintiuno de Abril 

del dos mil nueve, - comparecen, libre y 

voluntariamente, en calidad de Cedentes los cónyuges 

señor EDIN DESTERLINO RIVAS VALAREZO y 

señora ROSA EMÉRITA MOREJÓN AGUIRRE, de 

—



ocupación Operador de máquina y dedicada al hogar 

en su orden, de estado civil casados entre sí; y, en 

calidad de Cesionario, el señor JUAN CARLOS 

RIVAS MOREJÓN, chofer profesional y de estado 

civil casado con la señora NERY CHAMBA HUYO.- 

Los comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces legalmente, domiciliados en la ciudad de 

Arenillas, ocasionalmente por esta ciudad, a quienes 

de conocer personalmente, en este acto, Doy fe.- 

Bien instruidos del objeto y resultados del contrato 

“CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 

FRONTERIZO CIA. LTDA.”, que vienen a otorgar, 

para que lo eleve a Escritura pública, me presentan la 

minuta que dice:- “SEÑOR NOTARIO:- En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de VENTA Y CESIÓN DE PARTICIONES 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: ocre 

PRIMERA:- OTORGANTES:- Comparece en la 

celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, los cónyuges señor EDIN DESTERLINO 

RIVAS VALAREZO y señora ROSA EMERITA 

MOREJÓN AGUIRRE, en calidad de Cedentes -— 

Vendedores; y por otra el señor JUAN CARLOS 

RIVAS MOREJÓN, en calidad de Cesionario- 

COMprTAd OT. nn 
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SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- UNO) Mediante 

escritura pública autorizada el Nueve de Agosto del 

año Dos mil seis, por el Notario Público del cantón 

Arenillas, Abogado Homero Ocampo Nieto e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el Seis de 

Marzo del año Dos mil siete, bajo el número Tres y 

anotada en repertorio Doscientos treinta y uno, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO 

CIA. LTDA.”, con un capital de UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICA- 

NOS (USA $ 1.650,00), en la cual el señor Edin 

Desterlino Rivas  Valarezo, posee CIENTO 

CINCUENTA PARTICIPACIONES, de Un dólar cada 

una; DOS) La Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el Seis de Marzo del Dos mil nueve, 

resolvió autorizar al socio Edin Desterlino Rivas 

Morejón, para que venda y ceda sus Ciento cincuenta 

participaciones de un dólar cada uno; que tiene en la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “EXESFRON 

EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.” a 

su hijo el señor Juan Carlos Rivas Morejón.-=======-- 

TERCERA:- VENTA Y  CESIÓN:- Por los 

antecedentes mencionados por el presente documento, 

los cónyuges señor EDIN DESTERLINO RIVAS 

VALAREZO y señora ROSA EMÉRITA MOREJÓN 

AGUIRRE, venden y ceden libre y voluntariamente 

sus CIENTO CINCUENTA PARTICIPACIONES
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SOCIALES, de un dólar cada una, que tienen en la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “EXESFRON 

EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.” a 

favor de su hijo el señor JUAN CARLOS RIVAS 

MOREJÓN, Venta que se realiza de contado y al 

precio convenido, la misma que los cedentes- 

vendedores declaran haber recibido de manos del 

cesionario-comprador, dinero en efectivo, por lo que 

nada tienen que reclamar al respecto, pues se le ha 

reconocido el justo precio de las mismas. Como 

consecuencia de la transferencia, los cónyuges señor 

EDIN DESTERLINO RIVAS VALAREZO y señora 

ROSA EMÉRITA MOREJÓN AGUIRRE, declaran 

que se separan en calidad de socios de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada “EXESFRON EXPRESO 

ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.”, y por lo 

tanto, nada tienen que reclamar por las operaciones 

realizadas hasta esta fecha por la mencionada 

compañía, debiendo asumir a partir de ahora el señor 

JUAN CARLOS RIVAS MOREJÓN, todos los 

derechos y obligaciones que le corresponde por las 

participaciones que Adquiere. renrrnonnonooo on” 

CUARTA:- PRECIO:- El precio pactado por la venta 

de las Ciento cincuenta participaciones es de CIENTO 

CINCUENTA, 00/100 DÓLARES AMERICANOS, 

que los cónyuges señor EDIN DESTERLINO RIVAS 

VALAREZO y señora ROSA EMÉRITA MOREJÓN 

AGUIRRE, en su calidad de cedentes, declaran haber  
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domicilio elel Señor. Presiderle. ubicado. enlas calles. 
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> del 97 de Febrero JA dos milaueve. o o 
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| o oo 4 lo _secion Señor £din Rivas Velarezo. que Cede.. las accío 
Nes. 0: 50-Mip Juan. Carlos. Rivas Horejon; de las Señores 

- Roseado Rivas Morejon.. ye cede las aciones al 
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Ml ES todo cuanto puedo certificar e en n honor a la verdad. 

  

  

  

  

    

  A A A A A 

Yo, Mirian Fernanda Rivas Chamba. _con C.l. 0704190677, Secretaria de. € ——— 
- EXESFRON Ga. Ltda. del Cantn Arenillas, certifico. que este documento“ 
es Copia Original del Acta +12 de Sesún Extraordinaria celebrada' el día 
Viernes * 06 de Marzo del. 2009, la misma que se encuentra inscrita en el 
tibrode actas de lá compa. 0 7> 
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recibido en efectivo y a plena satisfacción, por lo que 

nada tienen que reclamar en el presente ni en el 

futuro al señor JUAN CARLOS RIVAS MOREJÓN, 

por dicho concepto o a Compañía de Responsabilidad 

Limitada “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 

FRONTERIZO CIA. LTDA.” ooomoonrmnmnrnornooooon- 

QUINTA:- ACEPTACIÓN Y  RATIFICACIÓN:- 

Inteligenciadas del contenido y alcance de todas y 

cada una de las cláusulas de esta escritura de venta y 

cesión de participaciones, los intervinientes aceptan, 

aprueban y ratifican, por convenir a sus mutuos 

intereses, especialmente el señor JUAN CARLOS 

RIVAS MOREJÓN, por ser otorgada a su favor, quien 

a su vez queda autorizado a solicitar la inscripción 

del presente título en el Registro Mercantil del cantón 

Arenillas, por sí o por tercera persona.- Usted señora 

Notaria, se servirá incluir las formalidades que den 

validez a este instrumento.- Atentamente, Firmado 

llegible.- Dr. Henrry J. Acosta S., ABOGADO, Matrícula 

No. 923-CAO.”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos habilitantes elevada a escritura 

pública.- Se agregan copia del acta de la junta 

universal de socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “EXESFRON EXPRESO 

ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.- Se agrega 

copias certificadas de las cédulas de los 

comparecientes.- Y, leída que les fuera esta 

escritura por mí el Notario Suplente a los otorgantes, 
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íntegramente, con alta y clara voz, éstos la aceptan, 

aprueban, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario Suplente, que de todo lo actuado, 

  

Sr. EDIN DESTERLINO RIVAS VALAREZO Y 

C. C. No. 070008795-0 

C. C. No. 070191509-2 

  

Lic. ILLERMO SANTIAGO TINOCO SÁNCHEZ 

NOTARIO SUPLENTE 

'SE OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO, EN FE DE ELLO, EN 

FOTOCOPIAS, CONFIERO ESTE "PRIMER TESTIMONIO", QUE LO 

SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE 

SU OTORGAMIENTO. -        
  

   >0iHermo' 

NOTARIO 50 o nd 

Huaquellas - El uo 

   



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAJ) 
Avda. Ing. Dávila y República del Ecuador 

Edificio Sindicato de Choferes Profesionales 

Telf. : 2908 -511 Cel. : 097583622 

Arenillas - El Oro - Ecuador 

A D Que, con fecha seis de marzo del año 
| E | (G D dos mil siete (2.007), con Registro 

(— E R Ñ número tres (3) y Repertorio número 
doscientos treínta y uno (231), consta 

inscrita la escritura pública de 
Constitución de Responsabilidad Limitada “ Exesfron Expreso Escolar 
Fronterizo Cia. Lida., celebrada en la Ciudad de Arenillas, ante el Notario Abg. 
Homero Ocampo Nieto, de fecha nueve de agosto del año dos mil seis, misma que se 
encuentra integrada por las siguientes personas : Jesús Bismark Perero Luna, Héctor 
Ángel Rivas Galarza, Luís Alfonso Sánchez Pineda, Henry Michael Fernández Vilela, 
Carlos Alcívar Vilela Medina, Jermán de Jesús Gonzaga Guerrero, Freddy Guillermo 
Camacho Ontaneda, Manuel Heriberto Vilela Medina, Edin Desterlino Rivas 
Valarezo, Rosendo René Rivas Morejón; y, Milton Orlando González Torres; dicha 
compañía tendrá como objeto realizar Transporte Escolar e Institucional. 
Para este efecto, podrá realizar todo acto y celebrar todo tipo de contrato relacionado 
con su objeto y que le sea permito por la Ley y este Estatuto . — La misma que tendrá 
su domicilio en la Ciudad de Arenillas . — El capital de la Compañía social es de UN 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en un mil seiscientos cincuenta aportaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, mismo que se halle suscrito en un 
ciento por ciento y pagado, en numerario, de acuerdo al siguientes detalle : entre 
otros socios los señores : EDIN DESTERLINO RIVAS VALAREZO y MILTON 
ORLANDO GONZALES TORRES, suscriben ciento cincuenta 
participaciones cada uno; de un dólar cada una y pagan el cincuenta por ciento, 

esto es SETENTA Y CENCO DOLARES, cada uno EKKEKEEEKERE ERES 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, a 
petición de parte interesada y faculto hacer del presente el uso que estime conveniente 
J ) . A 

Arenillas, 28 de Abril de 2009 

  



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Avd. Ing. Dávila y República del Ecuador 
Edificio Sindicato de Choferes Profesionales 
Telf. : 2908 -511 Cel. : 097583622 

Arenillas - El Oro - Ecuador 

TIFICO ¿ 

QUE, LA PRESENTE 
ESCRITORA PUBLICA DE VENTA Y CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE  LA4 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA * 
EXESPRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO 
CIA. LTD4. % QUEDA INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CON EL NUMERO 
TRECE (13% Y, A4ANOT4D4 AL LIBRO REPERTORIO 
CON EL NOMERO SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
(629). —- EN ESTA FECH4. ARENILLAS, 08 DE 
MAYO DEL 2.009. 4444494449444494 HH      

      Co AS NEJT Y mMERCENTIL 
SEG. ARENILLAS - El 1.30 - ECUADOR



  

RAZON: Siento como tal , que se ha tomado nota de la 

Escritura Pública de Venta y Cesión de 

Participaciones Soctales de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “EXESFRON” 

EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. 

LTDA. , que otorgan los cónyuges : señor : Edin 

Desterlino Rivas Valarezo y señora : Rosa Emérita    1 Im 

Morejón Aguirre , a favor del señor: Juan Carlos   
Abg. Homero Ocampo N. Rivas Morejón , de fecha Veinte y Ocho de abril 

NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas del año 2.009. - 

    %ñ6 Ocampo Nio+., 
NOTAÑIO PUBLICO 

   


